
SECRETARLI\ MUNICIPAL 
, OPIA INFORMATIVA 

SE HA DICTADO 
MEJOR PARA TODOS 

Dirección Jurídica 
Departamento de Asesoría Urbana 

JACI, PLL 

Vistos y teniendo presente: 

DECRETO ALC. SECC. 1ª Nº °10b I 
LAS CONDES, 2. 1 FEB 2014 

La Resolución Nº 8/95 del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, de 
fecha 30 de mayo de 1995 que aprueba el Plan Regulador Comunal de Las 
Condes, publicado en Diario Oficial de fecha 13 de junio de 1995; el Decreto 
Alcaldicio Secc.1 º Nº 3.218, de fecha 4 de diciembre de 2003 que promulga el 
Texto Resolutivo de la Modificación Nº 2 del Plan Regulador Comunal, publicado 
en Diario Oficial de fecha 5 de diciembre de 2003; Decreto Alcaldicio Secc.1 º Nº 
2.952, de fecha 30 de julio de 2004 que promulga el Texto Resolutivo de la 
Modificación N°3 del Plan Regulador Comunal vía enmienda, publicado en Diario 
Oficial de fecha 6 de agosto de 2004; Decreto Alcaldicio Secc.1 º Nº 4.480, de 
fecha 28 de diciembre de 2004, que detalla el Plan Regulador Comunal según 
Plano Secciona! de la Zona de Uso de Suelo Metropolitano, PS-U-M, publicado 
en Diario Oficial de fecha 3 de febrero de 2005; Decreto Alcaldicio Secc. 1 º N° 
4.483, de fecha 28 de diciembre de 2004, que detalla el Plan Regulador 
Comunal según Plano Secciona! de la Zona de Uso de Suelo Vivienda, PS-U-V, 
publicado en Diario Oficial de fecha 3 de febrero de 2005; Decreto Alcaldicio 
Secc. 1 º Nº 4.484, de fecha 28 de diciembre de 2004, que detalla el Plan 
Regulador Comunal según Plano Secciona! de la Zona de Uso de Suelo 
Vivienda 1, PS-U-V1, publicado en Diario Oficial de fecha 3 de febrero de 2005; 
Decreto Alcaldicio Secc. 1 º Nº 4.485, de fecha 28 de diciembre de 2004, que 
detalla el Plan Regulador Comunal según Plano Secciona! de la Zona de Uso de 
Suelo Vivienda 2, PS-U-V2, publicado en Diario Oficial de fecha 3 de febrero de 
2005; Decreto Alcaldicio Secc. 1 º N° 4.486, de fecha 28 de diciembre de 2004, 
que detalla el Plan Regulador Comunal según Plano Secciona! de la Zona de 
Uso de Suelo Vivienda 3, PS-U-V3, publicado en Diario Oficial de fecha 3 de 
febrero de 2005; Decreto Alcaldicio Secc. 1 º Nº 4.482, de fecha 28 de diciembre 
de 2004, que detalla el Plan Regulador Comunal según Plano Secciona! de la 
Zona de Uso de Suelo Vivienda y Oficina, PS-U-VO, publicado en Diario Oficial 
de fecha 3 de febrero de 2005; Decreto Alcaldicio N° Secc. 1 º 4.474, de fecha 28 
de diciembre de 2004, que detalla el Plan Regulador Comunal según Plano 
Secciona! de la Zona de Uso de Suelo Comercial 1, PS-U-C1, publicado en 
Diario Oficial de fecha 3 de febrero de 2005; Decreto Alcaldicio Secc. 1 º Nº 
4.475, de fecha 28 de diciembre de 2004, que detalla el Plan Regulador 
Comunal según Plano Secciona! de la Zona de Uso de Suelo Comercial 2 PS-U
C2, publicado en Diario Oficial de fecha 3 de febrero de 2005; Decreto Alcaldicio 
Secc. 1 º Nº 4.476, de fecha 28 de diciembre de 2004, que detalla el Plan 
Regulador Comunal según Plano Secciona! de la Zona de Uso de Suelo 
Comercial 3, PS-U-C3, publicado en Diario Oficial de fecha 3 de febrero de 
2005; Decreto Alcaldicio Secc.1 º N°4.477, de fecha 28 de diciembre de 2004, 
que detalla el Plan Regulador Comunal según Plano Secciona! de la Zona de 
Uso de Suelo Especial 1, PS-U-Ee1, publicado en Diario Oficial de fecha 3 de 
febrero de 2005; Decreto Alcaldicio Secc. 1 º Nº 4.478, de fecha 28 de diciembre 
de 2004, que detalla el Plan Regulador Comunal según Plano Secciona! de la 
Zona de Uso de Suelo Especial 2, PS-U-Ee2, publicado en Diario Oficial de 
fecha 3 de febrero de 2005; Decreto Alcaldicio Secc. 1 º Nº 4.479, de fecha 28 de 
diciembre de 2004, que detalla el Plan Regulador Comunal según Plano 
Secciona! de la Zona de Uso de Suelo Especial 5, PS-U-Ee5, publicado en 
Diario Oficial de fecha 3 de febrero de 2005; Decreto Alcaldicio Secc. 1 º Nº 
4.481, de fecha 28 de diciembre de 2004, que detalla el Plan Regulador 
Comunal según Plano Secciona! de Vialidad, PS-V-01, publicado en Diario 
Oficial de fecha 3 de febrero de 2005; Decreto Alcaldicio Secc. 1° Nº 3.193, de 
fecha 25 de julio de 2007, que promulga la Modificación N° 4 al Plan Regulador 
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Comunal, publicado en Diario Oficial de fecha 2 de agosto de 2007; Decreto 
Alcaldicio Secc. 1 º Nº 2.974, de fecha 5 de julio de 2007, que detalla el Plan 
Regulador Comunal para el Área de Edificación Especial 1 y la Zona de Uso de 
Suelo Especial 1, según Plano Secciona! "Centro Comercial Mall Plaza", PS-Ee1 
y PS-UEe1, publicado en Diario Oficial de fecha 13 de julio de 2007; Decreto 
Alcaldicio Secc. 1 º Nº 3.905, de fecha 13 de septiembre de 2007, que detalla el 
Plan Regulador Comunal para la Zona de Uso de Suelo Comercial 2, según 
Plano Secciona! "Portal La Reina", PS-U-C2-PLR, publicado en Diario Oficial de 
fecha 20 de septiembre de 2007; Decreto Alcaldicio Secc. 1 º Nº 3.904, de fecha 
13 de septiembre de 2007, que detalla el Plan Regulador Comunal para la Zona 
de Uso de Suelo Comercial 2, según Plano Secciona! "Nueva Las Condes'', PS
UC2-NLC, publicado en Diario Oficial de fecha 20 de septiembre de 2007; 
Decreto Alcaldicio Secc. 1 º Nº 1.071, de fecha 5 de febrero de 2008, que detalla 
el Plan Regulador Comunal en el Área de Edificación Media 4, según Plano 
Secciona! "Hermanos Cabot", PS-EAm4-HC, publicado en Diario Oficial de fecha 
8 de febrero de 2008; Decreto Alcaldicio Secc. 1° Nº 173, de fecha 11 de enero 
de 2010, que promulga el Texto Aprobatorio de la Modificación Nº 7 al Plan 
Regulador Comunal, publicado en Diario Oficial de fecha 19 de enero de 201 O; 
Decreto Alcaldicio Secc 1° Nº 3360 de fecha 11 de Agosto de 201 O, que asigna 
normas urbanísticas a las franjas de afectación a utilidad pública de 60 vías de la 
comuna de Las Condes, publicado en Diario Oficial de fecha 14 de agosto de 
2010; Decreto Alcaldicio Secc. 1º Nº 729, de fecha 25 de Enero de 2011, que 
promulga el Texto Aprobatorio de la Modificación Nº 8 al Plan Regulador 
Comunal, publicado en Diario Oficial de fecha 28 de enero de 2011; el Ordinario 
Alcaldicio Nº 4/1593 de fecha 1 de diciembre de 2011; el Ordinario DDU Nº 0007 
de fecha 3 de enero de 2012; la necesidad de rectificar errores, vicios de 
procedimiento o de forma y distorsiones, enmendando imperfecciones en la 
Ordenanza Local y los Planos MRCLC - 201 O, sin menoscabar intereses de 
terceros; el Informe de Asesoría Urbana INF.A.U. Nº 7 de fecha 23 de ENERO 
de 2014, que incluye una memoria de las rectificaciones necesarias; el artículo 
13 de la Ley Nº 19.880 y en uso de las facultades que me otorgan los artículos 
56 y 63 del DFL Nº1 del Ministerio de Interior de fecha 9 de Mayo de 2006, 
publicado en el Diario Oficial de fecha 26 de Julio de 2006, que fijó el Texto 
Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO ,~-~ 
~~s ~, 

f g 1. ~ ectifícase el Decreto Alcaldicio Sección 1° Nº 729 de fecha 25 de enero de 2011, 
/¡~ ! ,J'. ~exto Aprobatorio" de la Modificación Nº 8 al Plan Regulador Comunal , numeral 2 
¡
1
t--1 ~ t~; ~ ~~ 1\ su Artículo único, según se indica a continuación: 

. o o (,\""("' ' UJ ,~~º \"'"' .~ 
l\ =-~ . ; rn~~ ¡I 

\~.1 j ~~ ~ ~~//1 Rectificase la fecha de publicación en el Diario Oficial de los Planos 
\\~ \J' ~r r Seccionales PS-U-M· PS-U-V· PS-U-V1 · PS-U-V2· PS-U-V3· PS-U-VO· PS-U-

\ ('\ .{ t ' ' ' ' ' ~~ J C1; PS-U-C2; PS-U-C3; PS-U-Ee1; PS-U-UEe2; PS-U-Ee5; de detalle del Plan 
·~:~/) //IJ /,,}' Regulador Comunal, en el sentido de reemplazar la fecha "26 de enero de 

· · · ~~- ::::· · 2005", por la de "3 de febrero de 2005". 

Rectificase la fecha de publicación del plano secciona! PS-V-01 ; de detalle del 
Plan Regulador Comunal, en el sentido de reemplazar la fecha "2 de Enero de 
2005", por la de "3 de Febrero de 2005". 

Rectificase la fecha del Decreto Alcaldicio Sección 1° Nº 3193 de "25 de junio 
de 2007" por la de "25 de julio de 2007". 
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1.2 Suprímase en el numeral 4, inciso primero la expresión "o calles de menos de 
15 m. entre líneas oficiales" y la expresión "que formen parte de dichas vías"; 
reemplazase la expresión "y de 5,0 metros en los demás casos" por la frase", 
de 5,0 metros en los demás casos y el existente cuando se trate de 
ampliaciones de vivienda unifamiliar". 

1.3 Reemplazase en el numeral 4 el inciso segundo por el siguiente: "Los 
proyectos con subsidio estatal o municipal , de viviendas, ampliación de 
viviendas y de equipamiento no requerirán de antejardín.". 

1.4 En el numeral 21, que modifica el artículo 32, en su número 2, agrégase la 
siguiente letra c) nueva: " c) Clase Servicios, Actividad de oficinas hasta 200 
m2: 1 estacionamiento cada 30 m2.". 

1.5 En el numeral 21, que modifica el artículo 32, elimínase la letra h). 

1.6 En el numeral 22, que modifica el artículo 34 en la letra c) a continuación del 
Inmueble individualizado como "Casa en calle Asturias 400" señalase el 
siguiente texto: "Casa en camino Otoñal Nº 1218". 

1.7 En el numeral 25, que modifica el artículo 38, letra b) que fija el incremento de 
la medida de antejardines, rectifícase en el cuadro lo siguiente: 

Donde dice 

Nombrede laVía Dride llasta Incremento Cmtado(s) 

tllcánt~a Vaticano Av. Francisco Bilbao lm Ambm 

Debe decir 

NombredelaVla Dride llasta lncremrnto Cmtado(s) 

Alcántara MartíndeZamora Av. Cristóbal Colón ~l Ambm 

Vaticano lsabd La Católica 1 m Ambm 

Isabel La Católica Av. Francisco Bilbao ~lm Ambm 

~onde dice: . , 

!/~ Cffitado(s) //¿§- ombredclaVía Dl'ldc Hasta Incremento 

í/:: ~S ~ A'fyte Martín de Zamora Av. Cristóbal Colón ~l m Ambm 

[,«.C . 4 r., ...! \ !f-i i){'j'~ - ~ @ 
/¡w ~h @~ 1 . o ª''''°~ - e,'! -·. . . 1\0 ~; wi~ ~er ' edecir. 
i <( j ,;:, . f,íl © ¡, 
~o o~ ... " ; \1 \]i ~ No redelaVla Drsde Hasta Incremento Cmtado(s) 

l '~ Martín de Zamora Av. Cristóbal Colón Variable de l , I Oma~lm Ambm 

\:.k: '/ 
\\·!/;'. 
\:, í) !!\! ,..,/1 

'· _ ,,,,,,, 
Donde dice: 

Nombrek la Vía Desde Hasta Incremento Cmtado(s) 

Av. Cristóbal Colón MMianoSánchezFor.tecilla Tom~Moro 0,2lm Ambm 
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Debe decir: 

Nombrede laVla Desde !lasta Incremento Costado(s) 

Av. Cristóbal Colón MMianoSánchezfontecilla RoloodaAtenas 0,2í m Ambos 

Donde dice: 

NombredelaVla Desde !lasta Incremento Costado(s) 

Av. l'Ksidente Errázuriz ~IMianoSanchezFootecilla SanCrescente l,2lm Ambos 

Debe decir: 

NombredelaVla Desde Hasta Incremento Costado(s) 

Av.Pr~identeErrázuriz MarianoSanchezFootetilla SanCr~cente Variableddma4m Ambos 

Donde dice: 

Nombre de la Vía Desde Hasta Incremento Costado(s) 

Cabiloo Av.Manquehue Hemando de Magallan~ l,ím Ambos 

Debe decir 

Nombre de la Vía Desde !lasta Incremento Costado(s) 

Cabiloo Av.Manquehue Hemandode~lagallan~ l,lím Norte 
Av.Manquehue l kmanoodeMagallan~ l,2ím Sur 

Donde dice: 

Nombre de la Vía Desde Hasta Incremento Costado(s) 

CaminoOtofial Camino La Fuente CaminoBAlba O,ím Ambos 

Debe decir: 

~'"'"''"' 
Dr;de !lasta lnmmrnlo Costado(s) 

ffe, "- ' o,;,""' Camino La Fuente Límite sur Loteo Los Domínicos O,í m Ambos 

l/_~ \ 
t (J ~ 

~"' """' 9 ,\ { '3 ®i·t-'® @ ¡g>~nde dice: 
~~~ ;; ~· ,;\1 l..U o ?J .. ,>•·· ., 

o et'.! l . .' p Costado(s) 1 O "'''Jf &,' ,., ~. Nombre dela Vla Desde !lasta lnmmrnto 
~ 'L-:l ... ; ™"'"1~ , . 

Ambos \\~ l q:: ~ ~c~!~ PeñaOtaegui LasCond~as Av. Fco.DulnrsCorrea 1 m 
\\9 .,.. J~ a~ ~t:i' if 
;,L.l V; ~ ¡1 
\\-f ¡/ 

. ,Y;;,. / · 

\~~ / Oebe decir: 
1, ~""i / 
•,·_. · ··M¡ / 

NombredelaV!a Desde !lasta Incremento Costado(s) 

CarlosPeñaO~egui LaF.scuela Av. FranciscoDulnrsCorrea lm Ambos 
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Donde dice: 

Nombrede lal'la Desde !lasta Incremento Costado(s) 

Choapa Av.CrislóbalColón Tomás~loro 2,ím Ambos 

Debe decir: 

Nombre delal'ía Desde llasla Incremento Cmlado(s) 

Choapa Av.Crislóbfülón Tomás Moro ím Ponienle 
Av.CrislóbalColón fomásMoro ím Sur 

Donde dice: 

Nombredc lal'la lltsdc llasla lncremenlo Cllltado(s) 

Eslocolmo LosMililMes Noruega Jm Amblll 

Debe decir: 

Nombrede lal'la lltsde llasla lncremcnlo C111lado(s) 

Eslocolmo LosMililMes Noruega 1,ím Ambos 

Donde dice: 

Nombre dela Vía Desde llasla Incremento Cmlado(s) 

HermanffiCabol Proyección calle feo.Cook GcrónimodeAlderele lm Norte 

CapitánCrosbie ProyeccioocalleSvenllcdin lm Norte 

ReinaAslrid Las Tranqueras lm Norte 

Debe decir: 

Nombrtde lal'la Desde Hasta lnmmento Coslado(s) 

llcrman111Cabol BeniloJuárez ReinaAslrid )m Norte 

ReinaAslrid Las Tranqueras l,ím Ambos 

/--~ "" s ;~'Y '\~onde dice: 

~~ ' (.) \ 
/O) ~~,..e ~ ~~ mbrde la Vía Desde Hasta lnmmenlo Coslado(s) 

'(5 ~ ~ !! ~~· \lartíndeZamora M&línAlonsoPinzón l,í m Aabos 

~w i• &,.~ ~ o .. .,, . ~ ~j !~ 
o '.li! !.;\ -·~ ¡ 
4 j~: ! i> 1be decir: 
~- \}~ ~ ~./! 

' 
Desde llasla Incremento Costado(s) 

0. Av.CrislóbalColón M&línAlonsoPinzón l,ím Ambos ,.,,. 
~::./} t1J 
'~--

Donde dice: 

Nombrede laVla Desde Hasta Incremento C111lado(s) 

LasTomzas Av.PresidenteRicsco Av.Apoquindo 1,ím Amblll 
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Debe decir: 

NombredefaVla Dl'.lde llasta Incremento Costado(s) 

Las Toccazas Al'.PresidenteRiesco JeanMermoz 1,ím Ambos 

Donde dice: 

Nombre delaVla Desde llasta Incremento 011tado(s) 

Los Militares Av.Américo Vespucio Gcrónimo deAldercte l,ím Aml:os 

Debe decir: 

Nombre delaVla Desde llasta Incremento Costado (s) 

Los Militares Av.Américo Ves jl'J¡io Nues[a Mora delRosario l,í m Am l:os 

Donde dice: 

Nombrr dclaVla Desde llasta Incremento Cl11tado(s) 

Los Pozos Hemando de ~lagallanes Av.Cuarto Centenario l,ím Aml:os 

Debe decir: 

Nombre de la Vía Desde Hasta Incremento Costado(s) 

Los Pozos llemando de Migallanes Al'. Cuarto Centenario 2,Jí m Norte 
Hemando deM¡gallanes Av. Cuarto Centenario l,lí m Sur 
Av.CuartoCentenar io TcmU loro de O,lOa ~Jí N1111e 
Av. Cuarto Centenario fornas Moro de ial,lí Sur 

Donde dice: 

Nombre dela Vía Dl'.lde Hasta lnrrcmento Costado(s) 

Av.Cristóbal Colón 4,ím Aml:os 

Nombrede iaVla Desde Hasta Incremento Costado(s) 

Málaga MartindeZamora Av.Cristóbal Colón Variabldelm a 4m Aml:os 

Av. CristóbllColón Vatienno 4m Ambos 
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Donde dice: 

NombredelaVla Desde llasta Incremento Costado (s) 

MMlínAlonsoPinzón Av.Cristóbal Colón Av. Mrnquehue 1,ím Ambos 

Debe decir: 

NombrcdclaVla Desde Hasta Incremento Costado(s) 

MartinAlonsoPinZÓll Av.Crist~!Colón L1Capitania l,1ím Norte 
Av.Crist~\ Colón L1Capi~nia l,2í m Sur 
LaCapi~nía Límite poniente L~e 88, Plano S·l108 Variable Ambos 

Donde dice: 

Nombn:de l1Vi1 Desde llasta \orrrmento Cmtado(s) 

MartindeZamorn Av.Manquehue Hemanoo de Magallanes l,ím Ambos 

Debe decir: 

Nombre dela Vía Desde llasta Incremento Costado(s) 

MMtíndeZamora Av.Manquehue HernanoodeMagallanes l,2í m Norte 
Av.Manquehue Hemandode~lagallanes l,Jím Sur 

Donde dice: 

Nombrede laVla Desde Hasta Incremento Costado(s) 

RioGuidiana Vilan0\'3 Av.Padre Hurtaoo l,í m Ambos 

Debe decir: 

t::\ ~··· 
Js ~-® ¡ ~\\ Donde dice: 

ti ó$> ~~ ·~ i'f' \\ LU ~º e;¡ YS'''' ' ;----------~--------~---------~------~---------, ¡a , : ~~~ f Nombrede laVía Desde llasta Incremento Costado(s) 
11 o <§:"~ m 6; ¡,>----------1-----------+-----------+--------+----Am_bos ___ _, 
1 ¡ 4: fl ¡.'¡;, :: ~ Gz ¡ ! Vruoo de Gama Av. Américo Vespucio Martín Alonso Pinzón 1,í m 
~9. Jtf~ ~· ~ 1

1
~~~~~~~----'~~~~~~~----'~~~~~~~~----'--~~~~~-"-~~~~~~~ 

\~ \~ :; d h 
\\I?;::: I¡ 
\\t~ /; Debe decir: 
\ '\ /y // 
'•\ .. ///¡11 _/·' 
'~~!----

Nombrtdc laVía Deide llasta Incremento Costado(s) 

Vilan01•a Av.Padre Hurtado 1 m Ambos 

Nombn:dclaVla Desde Hasta Incremento Costado(s) 

VruoodeGama Av. AméricoVespucio MlrlinAlonsoPinzón l,1ím Norte 
Av. Américo Vespucio MlrlinAlonso~nzón l,2i m Sur 

Donde dice: 

Nombn:de laVla Desde llasta Incremento Costado(s) 

Vaticano MarianoSánchezFootetilla Av.AmlriooVespucio l,í m Ambos 
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Debe decir: 

Nombrede lal'ia Dt1de llasla lncrcmcnlo Coolado(s) 

\lalicano MarianoS!nchezFonlecilla Av.Americol'espucio l,1ím Norte 
~lariano Sánchez Fontccilla Av. Américo Vespucio l,1í m Sur 

Donde dice: 

Nombrede lal'ia Desde Hasta lnmminto Cootado (s) 

Visviri Av. A~xanderFleming ManuelClaro\lial Jm Oriente 

Debe decir: 

Nombre delal'la Desde Has la lnmmcnlo Coolado(s) 

1'~1·iri Av.Cris lólialColón ~lanuelC l aro l'ial Variabledelm aím Orienle 

1.8 En el numeral 25, que modifica el artículo 38, letra b) que fija el incremento de la 
medida de antejardines, eliminase en el cuadro lo siguiente: 

Nombrede lal'ía Desde Hasla lncremcnlo Coolado(s) 

Na·erta Av.AméricoVesi!icio Cruz del Sur ím Ambos 

1.9 En el numeral 25, que modifica el artículo 38, letra b) que fija el incremento de la 
medida de antejardines, agréganse en el cuadro las siguientes calles: 

A continuación de la vía Alicante, rectificase el cuadro, incluyéndose la fila 
siguiente: 

Nombredelal'la Desde Hasta lnmmcnlo C!lllado(s) 

Amlr~Bello CoslaneraSur Andr~Bello El Bosque Variable Ambos 

A continuación de la vía Av. 

11tf~~ incluyéndose la fila siguiente: 

/;¿;~ ~ Nombredc lal'ia Desde Hasta Incremento Coolado(s) 

i
//o;i '\¡Ali ~ ~ 1-Av.-Fran-ci-sw-Bil-bao-----1-~-,ari-ano-~n-m-ezF-anl-cci-lla ----1-T-om-~~-,oc-o ------l----2-m ---1----~-rte--_, 
1 5 ~-~!~1 

( LU ~ ci ,n ~~ ¡ 
,o """-~~ ~ ~lll~ ¡¡ 
l~o 1.11. 1t\I~~ /} A . . ' d 1 ' 
1 ·<!'.'. j ~ ~ ¡:¡¡ €:~ . cont1nuac1on e a v1a 
~3_ · J~ ¡; fJ ff incluyéndose la fila siguiente: 

\~?;. , / 
\~~ / / t--Nom_bre_d_ela_Ví_a -----1-D_csd_e -------1-l_lasl_a -------1---ln_crc_men_10 _ _ 1-__ coo,....la,--do(_s) _----1 

\ .. , /) ¡1y //·' .__A1•._Vi_lacu_ra _ ____ _,__Prel_i_den_teR_ies_co ____ __¡__A_v. l_sid_~a_Go¡_·en_ech_ea ____ -'----~í_m __ -'----A_m_bos _ _ ~ 
...... ,.... .. --··" 

lsidora Goyenechea, rectificase el cuadro, 

Av. Presidente Errázuriz, rectificase el cuadro, 

A continuación de la vía Balmoral , rectificase el cuadro, incluyéndose la fila 
siguiente: 

Nombrede laVía Dclde ll~la lncremenlo Cosiado(s) 

Bocaccio PadreErrázuriz Ch~lertoa ism Ambos 
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A continuación de la vía Choapa, rectificase el cuadro, incluyéndose la fila 
siguiente: 

NornbredelaVla Desde llasla lnmmenlo Coolado(s) 

Dtllnca Re¡xíWica Árabe 11: Egi~o Av.Manquehue Variable Am~ 

A continuación de la vía Las Torcazas, rectificase el cuadro, incluyéndose la fila 
siguiente: 

Nombre de la Vía Desde Hasta Incremento Cootado(s) 

Lofonlecilla ML~Cond~ Paul llnris O,lm Am~ 

A continuación de la vía San Ramón, rectificase el cuadro, incluyéndose la fila 
siguiente: 

Nombre dclaVla Desde llasta lncremeolo Cn;tado (s) 

Seb~tiinElcano MartindeZam01a Av.Cri1tóbalColón J,lm Am~ 

1 .1 O Reemplazase en el numeral 25, que modifica el artículo 38, el inciso final de la 
letra b), por el siguiente: "Los proyectos de servicios municipales con destino 
equipamiento de la clase salud, educación o recreacional deportivo y de 
vivienda o ampliación de viviendas con subsidio municipal, podrán adicionar 
hasta un 0.3 a los coeficientes señalados en la tablas de densificación 
aplicables, previo informe favorable del Asesor Urbanista.". 

1.11 En el numeral 25, que modifica el artículo 38, letra g), 1. En el acápite número 
1, letra e) Reemplázace la Tabla C) por la siguiente: 

"Los proyectos que se emplacen en el área delimitada por la Avda. Charles 
Hamilton por el norte, Avda. Francisco de Asís por el oriente, Avda. Francisco 
Bulnes Correa por el sur y Avda. República de Honduras, límite oriente de las 
áreas Ee3 y Ee1 y su prolongación hasta interceptar la Avda. Charles Hamilton 
por el límite del terreno de la Fundación Cultural Las Condes, se regirán por las 
normas señaladas en la siguiente tabla: 

Tabla C) 

Densidad Subdivi- Coeficiente Coefi- Rasan- Altura Ante- Distan-

~ 
\ 

;¡ .. ~l"'~- ~ )~ 
{¡ ._¡ ~@ "') ~ ; In': \':, 

IJ.J ¡. ~ tJ, ,[(; a = - e.~!!!¡,, 
o -·~Mil'§~¡ IL • '".· ~ tl 

1 

~\~ ij~ ~ fJ ij 

Máxima 
Neta 

40 viv/ha 

sión de cons- ciente de 
Predial tructibilidad ocupación 
Mínima de suelo 

4.000 m2 1.6 0.30 

Agrupa-
te máxima jardín ciamien- miento y 

to Adosa-
miento 

5 pisos Aislado. 
70º con altura 10 m 11 m No se per-

máxima de mite adosa-
17,5 m miento 

~:.... , 1.1,i/ En el numeral 25, que modifica el artículo 38, letra g), 8. En el acápite número 
'\'-1-,r; flll ,.¿.f 8, reemplázace la letra b) por la siguiente: " b) En la Tabla B) reemplázace la 
""---·:·_.... .. ,,. expresión "Antejardín mínimo" por "Antejardín", la expresión "Distanciamiento a 

medianero" por "Distanciamiento" y la expresión "Servicios Profesionales" por 
"Servicios". 

1.13 En el numeral 25, que modifica el artículo 38, letra g) , 14. En el acápite número 
14, letra g), inciso 1º, reemplázase la expresión "Avda. Presidente Riesco" por 
"Avda. lsidora Goyenechea"; en el inciso tercero, reemplázase la expresión 
"Alcántara y La Gloria" por "Alcántara, La Gloria y Noruega". 

9 
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1.14 En el numeral 25, que modifica el artículo 38, letra g), 14. En el acápite número 
14, letra i), reemplázase la expresión "y que enfrentan Avda. El Bosque 
excepcionalmente podrán construir", por "y que enfrentan Avda. El Bosque o 
Avda. lsidora Goyenechea y que pertenecen a esta área, excepcionalmente 
podrán construir.". 

1.15 En el numeral 25, que modifica el artículo 38, letra g) , 16. En el acápite número 
16, reemplázace la letra e), por la siguiente " e) En la Tabla A reemplázace la 
expresión "Antejardín mínimo" por "Antejardín" y la expresión "Distanciamiento 
a medianero", por "Distanciamiento". En el párrafo que precede a la Tabla A 
eliminase la expresión "y que enfrenten o colinden con las áreas de edificación 
EAb o especial". En el inciso ubicado a continuación de la Tabla A, después del 
punto seguido, eliminase la expresión "Con todo, a.". 

1.16 En el numeral 27 que modifica el artículo 40, letra e) En el cuadro de la zona U
V, reemplazase la letra e1) por la siguiente "e1) Agrégase en la primera nota 
bajo el cuadro a continuación del texto "en edificaciones nuevas", la expresión 
"con una superficie máxima edificada de 290 m2." Asimismo, reemplazase en 
la segunda nota bajo el Cuadro de Usos de Suelo Zona U-V, la palabra 
"Incorpórese" por "Se admite". 

1.17 En el numeral 27 que modifica el artículo 40, letra g) En el cuadro de la zona U
V2, en la letra g1) a continuación del punto final agregase el siguiente texto: En 
la fila correspondiente a la clase "Educación", reemplazase para todas las vías 
en la columna correspondiente a las Condiciones, la expresión "con una 
superficie máxima construida de 500 m2" por "con una superficie edificada 
máxima de 290 m2." en las cinco ocasiones. En la letra g2) agregáse a 
continuación del punto final lo siguiente: para la misma clase "Comercio" 
actividad "Servicios Artesanales" en la columna correspondiente a "Actividad", 
agrégase a continuación de la expresión "servicios automotrices", la frase "y 
locales destinados a venta de comida envasada.". 

1.18 En el numeral 27 que modifica el artículo 40, letra h) En el cuadro de la zona U
V3, reemplázace la letra h2), por la siguiente: " h2} En la fila correspondiente a 
la clase "Educación", actividad "Parvularios Jardines Infantiles", agrégase la 
palabra "Sólo" al inicio del texto de la columna condiciones correspondiente a 
Vía de Servicio y reemplazase para todas las vías la expresión "con una 
superficie máxima construida de 500 m2" por " con una superficie edificada 

~~· máxima de 290 m2." en las cinco ocasiones. . 

.1~ 1.~ 9 En el numeral 27 que modifica el artículo 40, letra i) En el cuadro de la zona U-

~
fc~ . ~ \ VO, reemplazase la letra i2} por la siguiente: " i2} En la fila correspondiente a la s J{:-~. ·~ 1 ~ \\ clase "Educación'', r~~mpl~~ase la ~x~resión "superficie máxim.a constru_ida de 
~ ~ ~~ ~~~ h 500 m2", "por superf1c1e ed1f1cada max1ma de 290 m2.", en las cinco ocasiones. 

\\~ ~tl:~ ~ ~~2# En el nume~al 27 que mo?ifica el art_ícu!o 40, l~tra j) En ~I cuadro de I~ zona U-
'.\~::.i \J~ ffií ''' f/ C1, reemplazace la letra J5) por la s1gu1ente: "J5) En la fila correspondiente a la 
~~ // clase "Comercio" para la actividad de locales comerciales en la columna 

~:~~ / " "Condiciones" elimínase la expresión "y Venta de Vehículos" en las cinco 
'\.!//IV ,,./ ocasiones. En la fila correspondiente a la clase Comercio, "Actividad'', " 

·~ .. --- Restaurantes, Centros Comerciales, Estaciones o Centros de Servicio 
Automotor." agrégase a continuación la expresión "y Venta de Vehículos" en 
las cinco ocasiones. Asimismo, incoporáse en las columnas "Condiciones" un 
número (1) relativo al siguiente pie de página "(1) Exhibición o venta de 
vehículos sólo al interior de la edificación.". 
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1.21 En el numeral 27 que modifica el artículo 40, letra j) En el cuadro de la zona U
C1, reemplazase en el cuadro modificado de la letra j6) en la fila 
correspondiente a la actividad de "Oficinas sin afluencia de público" en la 
columna "Condiciones" correspondiente a la vía local la expresión "Máximo 200 
m2 de superficie edificada por predio S.R. En edificaciones que se emplacen 
en vías que cumplan con el ancho mínimo de una vía colectora o superior" por 
la frase: "Máximo 300 m2 de superficie edificada por predio. S.R. En 
edificaciones que se emplacen en vías que cumplan con el ancho mínimo de 
una vía de servicio o superior" y para la vía de servicio la expresión "S.R.". 

1.22 En el numeral 27 que modifica el artículo 40, letra k) En el cuadro de la zona U
C2, reemplázace la letra k5) por la siguiente: "k5) En la fila correspondiente a la 
clase "Comercio" para la actividad de locales comerciales en la columna 
"Condiciones" elimínase la expresión "y Venta de Vehículos" en las cinco 
ocasiones. En la fila correspondiente a la clase Comercio, "Actividad", " 
Restaurantes, Centros Comerciales, Estaciones o Centros de Servicio 
Automotor." agrégase a continuación la expresión "y Venta de Vehículos" en 
las cinco ocasiones. Asimismo, incoporáse en las columnas "Condiciones" un 
número (1) relativo al siguiente pie de página "(1) Exhibición o venta de 
vehículos sólo al interior de la edificación.". 

1.23 En el numeral 27 que modifica el artículo 40, letra k) En el cuadro de la zona U
C2, reemplázace la letra k6) por la siguiente: " k6) Reemplázace la fila 
correspondiente a la clase "Servicios", actividad "Oficinas en general 
(abogados, médicos, dentistas ... ) Bancos, Notarías, AFP. lsapres." por las 
siguientes filas: 

Oficinas sin Máximo 300 m2 de superficie edificada Oficinas sin S.R. 
afluencia de por predio afluencia de 
público público 

S.R. 
En edificaciones que se emplacen en 
vías que cumplan con el ancho mínimo 
de una vía de servicio o superior. 

Oficinas sin S.R. Oficinas sin afluencia S.R. Oficinas sin S.R. 
afl uencia de de público afluencia de 
público público 

.,..-:::·- Oficinas en general Máximo 300 m2 de superficie 

dx,~~':--.,, construida por predio. 

Oficinas en genera l S.R. 

/~'V \.\, 
A.)º ~ /¡~ \ Oficinas en genera l S.R. Oficinas en genera l S.R. Oficinas en genera l 

f~ :¡=~ ~ ~~\ 
S.R. 

~
~ ""'íl' ~ 1~~~ ~n el numeral 27, que modifica el artículo 40, en la letra 1), Intercalase a 
~ y~~ ~ ~ l:!ontinuación de la letra 12), la siguiente letra 13), pasando las actuales letras 13), 
~ \)': f¡ 0 /14), 15), 16), 17) , 18) a ser letras 14), 15), 16), 17), 18), 19) respectivamente, con el 
~'t · "' ,ftlsiguiente texto, "13) ,e~ la fila correspond!ente a la clase "Soci.a~", eliminase "en 

'\':~ .// locales de escala bas1ca", tanto para la v1a local como de serv1c10. 
' ··-./') i/I,¡ // 

.... ... 1.25 En el numeral 27, que modifica el artículo 40, en la letra p) reemplázace en el 
primer nuevo inciso la expresión "servicios artesanales, y el destino de culto y 
cultura" por la frase "servicios artesanales, gimnasio, y el destino de culto y 
cultura." . 

1.26 En el numeral 27 que modifica el artículo 40, en la letra p) en el segundo nuevo 
inciso reemplázace la expresión "supermercados" por "minimercados". 
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1.27 En el numeral 29 que modifica el artículo 41, en la letra b) reemplazase la frase 
"según se grafica" por "y aquellas otras vías graficadas" y la expresión "podrán 
destinar la vivienda existente a servicios profesionales" por la frase "podrán 
destinar la vivienda existente a oficinas sin afluencia de público.". 

1.28 En el numeral 29, que modifica el artículo 41, reemplazase la letra f), por la 
siguiente: f) Intercalase en el inciso sexto, a continuación de la expresión 
"podrán optar", la frase "con ocupación de suelo máxima de 0.4, un coeficiente 
de constructibilidad de 0.6 y altura máxima de 3 pisos o 10,50 metros," y 
reemplazase la expresión "con el giro de Oficinas Comerciales" por la frase, 
"con la actividad de: Oficinas en General," y eliminase la expresión "siempre y 
cuando mantengan las características de la edificación existente" a 
continuación de la coma, que se transforma en punto final. 

1.29 En el numeral 32, que modifica el artículo 45, letra e), se reemplazan en los 
cuadros de vialidad intercomunal, las filas que a continuación se indican: 

Donde dice: 

Afcctarióna 
NºdcCód. Nombre de la Vía Desde llasla Gasificación Ancho Mini.O. NºPislas DislanciaEjeal.O. Uliliiad 

Pública 
Norte Sur Oricnle Ponicnle 

T·I O Al'.Vilacura 
Tajamar Av.lsidoraGo¡enechea Troncal 2lm 4 var var AUY. 
Av.lsidoraGoyenechea RolondaPerezZujovic Troncal JOm 4 var 1'ar AUP 

Debe decir: 

Afectación a 
NºdcCód. NombrcdelaVla Desde llasla Gasificación Ancho Min l.O. NºPislas Dislanria Ejca L.O. Ulilidad 

Públka 
Norte Sur Orienle PoniC11 le 

T·I O i\v.Vilacura 
Tajamar Av. Pr~idenleRi~co Troncal 2ím 4 var var A.U.P. 
Av.Pr~idenleRi~co RolondaPerez Zujovic Troncal JOm 4 var var A.U.P. 

Donde dice: 

Afcrlac~na 

Nº dcCód. NombredelaVla Dride llasla Oasificación AnrhoMinl.O. NºPislas DislanciaEjcaL.O. Ulilid1d 
Públira 

~ .... Norte Sur Orienle Ponienle 

T, 
GeneralBlanche 

Av.Padrellurlado VimlApoquindo Troncal 2lm 4 12,l 12,í A.U.P. 
VilalApoquindo FcoBuln~Correa Troncal 2ím 4 12,l 12,í 
FcoBuln~Correa Av.Pie Andino Troncal 2lm 4 12,l 12,l AUP. -· 

;."' e,¡ Afcclacióna 
Ni de Cód./. 

1 
N11IDbre de la Via Dride llasla Chsiftcación Ancho Min l.O. NºPislas DislanciaEjeal.O. Ulilidad 

¡/ 
Pública ... l 

,,~/ Norte Sur Orienle Ponienle 

·~í~o GencralBlanche-Monsl11111 Av.Padre Hurtado VimlApoquindo Troncal 2lm 4 12,l 12,l AUP 
AlrnodelPIXlillo Vi~IA¡xx¡uindo FcoBuln~Cooca Troncal lím 4 11,5 12,í 

FcoBuln~Corrca Av.Pie Andino Troncal 2lm 4 12,l 12,l A.U.P. 

12 
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Donde dice: 

Afect1ci6na 
NºdcCód, Nombrcdclal'la Desde Hasta Clasificación Ancho Mini.O. NºPislas Distancia EjeaL.O, Utilidad 

PúMica 
Norte 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 

T-210 Av. Costanera Sur LimiteComunalPoniente PuenteLoSaMcs Troncal J6m 6 1 1 18 1 18 A.U.P. 

Debe decir: 

Afectación a 
NºdcCód, Nombredclal'í3 Dcide Hasta Oasificacióo Ancho Mini.O, NºPiltas DiltanciaEjeaL.O. Utilidad 

Pública 
Norte Sur Oriente Poniente 

T-210 Av.CostancraSurRio 
LimiteComunalPoniente Puente Lo Saldes Troncal J6m 6 18 18 AUP. 

MapochoAndrésBello 

Donde dice: 

Afectación a 
Nombre de la Vía Dcide Hasta Oasificación AnchoMinL.O, NºPiltas Distancia Ejea L.O, Utilidad 

NºdeCód, Pública 
Norte Sur Oriente Poniente 

MarianoSánchezFontecilla PlazaAtenM Troncal 28,ím íND 14,2í 14,2í AUP 
T70 

Av.Cristóbal Colón 
PlazaAlenM Choapa Troncal Jím 6 211 lí 
Choapa Paul Harris Troncal Jím 6 11,í 11,5 
PaulHarris VitalA!llquindo Troncal 211m 2 IO 10 

Debe decir: 

Afectación a 
NºdeCód. Nombredelal'ía Dtsde Hasta Oasificación Ancho!linl.O. NºPiltas DistanciaEjeaL.O. Utilidad 

Pública 
Nllle Sur Oriente Poniente 

Av. Cristóbal Colón· La 
MarianoSánchezFontecilla PlazaAtenM Troncal 28 m íND ll 14 A.U.P. 

T70 PlazaAlenM Choapa Troncal Jí m 6 ~) lí 
Quebrada 

Choapa Av.PaulHm Troncal J5m 6 11,5 17,5 
Av.PaulHarris Vital Apoquindo Troncal 20m 2 10 IO 

Donde dice: 

Afectarióna 
NºdeCód. NombredelaVia Desde Hasta Oasificarión AochoMinl.O. NºPiltas Diltanri1Eje aL.O. Utilidad 
~ Pública 

~. Nooe Sur Oriente Poniente 
T~, Av. Francisco Bilbao MarianoSánchez Fonteci lla Tom~ Moro Troncal J2m 6 IJ lí A.U.P. 

\\ Tomás\loro Av.Padre Hurtado Troncal 60m 6 Jij JO 
<;;a 

~ \\ 
"' 

@, . 

.. , ro~ ' ¡ Afectación a ', !/ 
NºdeClil. Nombredelal'ia Dcide Hasta Oasificación Ancho Min !.O. Nº Piltas DiltanciaEjeaL.O. Utilifad 

// Pública 
,.._:/ Norte Sur Oriente Poniente 

. ·r90 Av. franciicoBilbao M~ianoSánchezFonleci lla Tom~Moro Troncal JOm 6 ll lí AUP 
Tom~Moro Av.Padre Hurtado Troncal 60m 6 JO JO 

1.30 En el numeral 32 letra e), que modifica el artículo 45, se reemplazan en los 
cuadros de vialidad comunal, las filas que a continuación se indican: 

13 
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Donde dice: 

Afectación a 
NºdcC6d. Nombrcdelal'la lksde Has la Gasificación Ancho Min l.O. Nºfütas DistanriaEjeaL.O. Utilidad 

Mlica 
Norte Sur Oriente Poniente 

Alcántara Av. Apoquindo Av.Cristóbal Colón Colectora JO m J lí lí 
Al'. Cristóbal Colón Av. Franc~coBilbao Colectora 18m J 9 9 

Debe decir: 

Afectación a 
NºdeCód. Nombrcdc lal'la Desde Hasta Gasificación AnchoMinL.O. NºPistas DistanriaEjcaL.O. Utilidad 

Pública 
Nllfle Sur Oriente Poniente 

Alcántara Av.Apoquindo Martín de Zamora Colectora JOm ) lí lí 
MartindeZamora Av.Cristóbal Colón Colectora lí m ) 12,í 12,i 
Av.Cristóbal Colón V~icano Colectora Wm ) 10 10 
l'atieaao lsabellaCatólica Colectora 18m ) 9 9 
Isabel la Católica Av.francisco Bilbao Colectora IOm 2 í 5 

Donde dice: 

Afcdai:ióna 
NºdeCód. Nombrc dclal'ia Desde Hasta Gasificación Ancho Min l.O. NºPistas Dislanci1EjeaL.O. Utilidad 

Pública 
Norte 1 Sur 

1 
Oriente 1 Poniente 

Alicante Portofino Av. Cristóbal Colon Local IO m 2 1 1 5 1 5 

Debe decir: 

Afectación a 
NºdcC6d. Nombrcdclal'ia Desde Hasta Clasificación AnchoMinL.0. NºPistas DistanciaEjeaL.O. Utilidad 

Pública 
Norte Sur Oriente Poniente 

Alicante 
Portofi no MartindeZarnora L0tal llm 2 J,í 7,í 

Var. Var. Var. 
MartindeZamora Av.Cristóbal Colon L0tal 

10m/12,8m 
2 

Donde dice: 

--- Afectación a 

l'.~;¿s )'o:- ~. Nombrcdelal'la Desde !lasta Clasificación AochoMinL.0. NºPislas Distancia EjeaL.O. Ulilifad 

¡;f \' . Pública 

J () \' NClle 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 

.'/,:,') ~ \ , Al'.Andrl! Bello Av.lsiiliraGoyenechea Avda l'itacura Colectora JO m 6 1 1 11 1 11 A.U.P. 
~ · 

., dí 
~ ~~ ¡ Afeclarióna 

' deCó0 ~ombrcdelal'la Desde Hasta Clasificación AnchoMinl.0. NºPistas Distanria Eje aL.O. Utilidad 
/ , Pública 

// None 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 

/ Av.Andrés Bello Av.lsidoraGoyenechea Avda. Vitacura Colectora JOm/Var. 6 1 1 15 /Var 1 11 IVar 

Donde dice: 

Afectación a 
NºdcCód. Nombredclal'ia Desde Hasta Clasificación Aocho Min l.O. NºPistas DistanciaEjeaL.O. Utilidad 

Pública 
Nllfle 

1 
Sur 1 Oriente 1 Poniente 

ilv.DtlMonte CaminodelaPO!ada SanJoséde la Sierra Loeal 20 m 41VD 1 1 10 1 10 
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Debe decir: 

Afcclacióna 
N'dcCód. Nombre de la Vía Desde Hasta Gasificación AnchoMinL.O. NºPiitas Distancia EjeaL.O. Utilidad 

Pública 
~~rte 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 

Av.Del Monte Sur Cami1ola Posada SanJosédelaSierra Local 20m 4AID 1 1 10 1 10 

Donde dice: 

Afectación a 
NºdeCód. NombrcdclaVía Desde Hasta Gasificación AochoMinL.0. NºPiltas DiJtanciaEjeaL.0. Utilidad 

Pública 
Norte Sur Oriente Poniente 

Av.PrcsidenteErrazuriz MruianoSanchezFontecilla SanCrcscente Colectora 21,ím 4 10,75 10,75 
SanCn:scente Av. Américo Ycspucio Colectora lOm 4 25 25 

Debe decir: 

Afectación a 
NºdeCód. NombrcdclaV!a Drsde Hasta Gasificación AnchoMinL.O. NºPiitas Diitancia EjeaL.O. Utilidad 

Pública 

Norte Sur 
Orient Ponie 

e nte 

Av.PresidenteErrazuriz MruianoSanchezFontecilla SanCrcscente Colectora 
Vruiable 

4 
Yru Vru 

20ml22m 101 11 10111 
SanCrcscente Av.Américo\'espucio Colect1111 lOm 4 2í 1l 

Donde dice: 

Afectación a 
NºdeCód. Nombre de la Vía Desde Hasta Gasificación AnchoMínL.0. NºPiltas Diitanci!EjcaL.O. Utilidad 

Pública 
Nllte Sur Oriente Pooiente 

EIGolr Av.Pdte.Riesco. Plaza El Golf Norte Colectora JO m 4 15 15 
PlaziEIGolfNorte PlaziEIGolfSur Colectora JO m 4 15 15 
Plaza El Golf Sur Av.Apoquindo Colectora JOm 4 15 15 

Debe decir: 

.... ~ Afcctacióna 
~s -- t~~~· NombredclaV\a Desde Hasta Clasificación AnchoMinL.0. NºPiltas Distancia EjcaL.O. Utilidad 

Pública 

\\ Nllle Sur Oriente Poniente 

,.,,li) \\ El Golf Prcs identeRicsco PlazaEIGolfNorte Colectora JOm 6 15 lí 

~ r; ,,.,i\i Plaza8GolfNorte Plaza El Golf Sur Colectora 70m 4 J5 J5 

~ ~ 
! , @ \ ¡ PlazifJGo\f Sur A¡xiquindo Colectora JOm 7 15 15 1" t . 

" 

I/ Afcclacióna 
l ,1 

Nombre de la Vía Desde Hasta Oasificación Ancho!linL.O. NºPiltas DistanciaEjeaL.O. Utilifad NiacCÓI\. 
( / Pública 

Norte 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 
Bocaccio Las Condes Chesterton Colectora 20m J 1 1 10 1 10 
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Debe decir: 

Afcct3ri6na 
Nº de Cód. NombredelaVla Desde Hasta Oasificación AnrhoMinL.O. Nºfütas Distanria Eje aL.O. Utilidad 

Mlica 
Norte Sur Oriente Poniente 

Bocaccio Av. L~Condes PadreErrázuriz Colectora 20 J 10 10 
PadreErrázuriz Chesterton Colectora llm J 1,1 1,1 

Donde dice: 

Afcdarióna 
Nº deCód. Nombre de la Vía Desde Hasta Oasificación AnrhoMinL.O. Nº Pistas DistanciaEjeaL.O. Utilidad 

Mlica 
Norte Sur Oriente Poniente 

Fray Jorge Tramoal nortedeFray León Local 15m 2 5 5 
Tramoal nortedeAv. Paul 

Local llm 2 5 5 
Harris 
TramoalnortedeAv. 

Local llm 2 7,1 1,5 CharlesHamilion 

Debe decir: 

Afectación a 
Nº dcCód. NombredelaVla Dt1de Hasta Oasificarión AnchoMin L.O. NºPistas DistanriaEjeaL.O. Utilidad 

Pública 
Nme Sur Oriente Pooiente 

Camino Fray Jorge Tramoalnorte deFray León Local !Om 2 5 5 
Tramoalnorte dePaul 

Local IOm 2 5 1 Harris 
Tramoalnorte deAv. 

Local 15m 2 1,5 7,1 
C~Mles Hamilton 

Donde dice: 

Afectación a 
Nº deC611. Nombredelal'la Desde Hasta Oasificación Ancho Min i.O. Nº fü tas DistanciaEjea L.O. Utilifad 

Pública 
Norte Sur Oriente Poniente 

Camino Otoñal Camino La Fuente Camino El Alb1 Local 24m 4 12 12 

Camino El Alba Av Feo BulnesCorrea( El 
Local 25 m 4 

12,1 12,1 
Bollo) 

~ 
Debe decir· 

~' 1\ Afectación a 

~' ºdci a.\
1 Nombredcla l'la Desde Hasta Oasificación AnchoMinL.O. NºPis tas DistanciaEjcaL.O. Utilidad 

; 
, .... ~., i Púbica 
,~~f.; r 1 Norte Sur Oriente Poniente 
i n ~';d: • LímiteSurLotoo Los 12 12 ¡)l !Oí' 1 

Camino Otoñal Camino La Fuente Local 24m 4 ~~ .~ li Domínie-0s 
u:i ·~· ¡' LímiteSur Lote-0 Los FcoBulnesCma(EI 12,5 12,1 ¡ji Domínicos Bollo) 

Local 21 m 4 

_/' 
Donde dice: 

Afectación a 
Nº deCód. Nombredelal'la Desde Hasta Oasificación 1\nchoMinL.O. Nº fütas DistanciaEjca L.O. Utilidad 

Púbtica 
Norte Sur Oriente Poniente 

CarlosPeñaOtaegui LaF.scuela 
Av.San Carlos de 

Local 20m 4 10 10 
Apoquindo 
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Debe decir: 

Afe¡lacióna 
NºdeCód. Nombre de la Vía Dride llasla Oasificación AnchoMin L.O. NºPislas Dislancia EjeaL.O. Ulilidad 

Públita 
Norte Sur Orienle Ponienle 

CMlos Peña O~egui LaF.scoela Av. Fco Dulnes Correa Local 20 m 4 10 10 
Av.FcoDulnes Correa Av. Pie Andino Local 28m 4 14 14 

Donde dice: 

Afcchcióna 
Nº dcCód. NombredelaVía lltsdc llasla Oasificación Ancho Min L.O. Nº Pislas llislanciaEjeaL.O. Uliidad 

Pública 
Norte 1 Sur 1 Orienle 1 Ponienle 

Choopa Crislób~Colón Tomás Moro Local ll m ) 6 1 6 1 6 1 6 

Debe decir 

Afeclicióna 
Nº deCód. Nombre de la Vía DC!de llasla Oasificación AnchoMinL.O. NºPislas Dislancra EjcaL.O. Ulilidad 

Pública 
Nme 1 Sur 1 Oricnle 1 Pooicnle 

Choapa Av.CrislóbalColón Tomás Moro Local 13 m J 1 6,í 1 1 6,í 

Donde dice: 

Afeclarióna 
NºdeCód. Nombre delal'ia Deide llasla Oasificación Ancho Min L.O. NºPislas Dislancia Ejea L.O. Ulilidad 

Pública 
Nllle Sur Orienle Ponicale 

Delinca Av.AmlricoVespucio Rcp. Arabc deEgi~o Local llm 2 1,5 7,í 
Repú bl icaArabedeEgiplo Manquehue Local 12m 2 6 6 

Debe decir 

Afeclarióna 
NºdeCód. Nombre de la Vía DC!de llasla Oasificación AnchoMinL.O. Nº Pislas Dislancia Ejea L.O. Ulilifad 

Pública 

Norte Sur Orienle 
Ponie 
nle 

Del Inca Av.AmlricoVespucio Rep. Arabe de Egi~o Local lím 1 J,í 7,5 
,..,.--.. .~ República Ara be de Egi~o Av.Manquehue Local VM. 2 VM. VM. ', s . 

{¡) f-.l \ 
' . ~ \~onde dice: 
~\\ 

fJ P. , ~ FA~ :¡ Afeclacióna 
l\~ d't'cH~ '// Nombre de la Vía Desde llasla Oasificación AochoMinL.O. NºPislas llislanciaEjeaL.0. Ulilidad 
!M"'"' @ .. Pública ,_ 

"" l l'i~ ~ if Norte Sur Orienle Ponienle "?' 

¡;:,¡ f Ellocolmo Av.Pdle. Riesco LosMililMes Local 2Llm 2 J0,6í J0,6í 
" // LosMfür~ Noruega Local 12m 2 6 6 

, . 

Debe decir: 

Afeclacióna 
NºdcCód. Nombre dclal'ia Desde Has la OasiÍlcarión Anrho MinL.O. NºPislas DislanciaEjea L.O. Ul ilidad 

Pública 
Norte Sur Orienle Ponicnlc 

E!locolmo Av. Pdle.Ril!lco Los MililMes Local 21.Jm 2 I0,6í I0,6í 
Los Milnari:1 Noruega Local llm 2 1,5 J,í 
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Donde dice: 

NºdeCód. Nombre de la Vía Desde llasta Oasificación AnchoMinL.O. 

Flor de Azucena Los ~l ilitarcs A¡xiquindo Local lím 

Debe decir 

Nº deCód. Nombredela\'ia Desde llasta Oasificación AnchoMinL.0. 

flor de Azucena Los Militares Av.Aplljuindo Lacal lím 

Donde dice: 

NºdeCód. Nombrede laVla DClde llasta Oasificacióo Ancho Min L.O. 

Camino Fray León Tramo al poniente de Vrule Alegre Local llm 
Valle Alegre Camino San Antonio Local 15m 

Debe decir: 

NºdeCód. Nombre delaVla Desde llasta Oasificación AnchoMinL.0. 

- TramoruponicntedeValleAlegre Local 15m 

Fray León 
V~ le Alegre CaminofrayJo~e Local llm -
Tramoalponienteyaloricntede CaminoSanFrantiscode 

Local 15m 
As~ 

Donde dice: 

llasta Desde Oasificación ,~e Cód. Nombre de la Vla 
:.-:--·~ 

AnchoMinL.0. 

NºPistas DistanciaEjeaL.0. 

Norte 1 Sur 1 Oriente 
J 1 1 9 

Nº Pistas Distaoci1EjcaL.O. 

Nooe 1 Sur 1 Oriente 
J 1 1 J,l 

NºPistas DistanciaEjeaL.O. 

Norte Sur Oriente 
1 J,l 7,l 
1 J,l 1,5 

NºPistas DistanciaEjcaL,O. 

Norte Sur Oriente 
1 1,5 7,l 
1 1,5 J,l 

1 1,5 J,l 

NºPistas DistanriaEjeaL.O. 

1 Poniente 

1 9 

1 Poniente 

1 1,l 

Poniente 

Poniente 

Afectación a 
Utilidad 
Pública 

Afectación a 
Utilidad 
Púbflca 

Afectación a 
Ulilifad 
Pública 

Afectación a 
Utilidad 
Pública 

Afectación a 
Utilidad 
Pública 

'f::V '(, S "\\ Norte Sur Orienle Poniente 
~ 1---~~,~~~~~a C~ap~iw-la~~~-+--~~-i~:~-~-am-~a~~-+--::~~rt:~:~~l:-:-~-zó-n ~-+----,~-:-:: ~+----,~-~~-1----:i~-1-~-+~---11--~~~t-~;~~~t-~~---i 

I !:,' ~·~~ ! ~ \\ 
fü::l =ii ~ eJw~o!·r· be decir: ! < e;¡"'"" ¡ 

~
·o < m""'l",;; ¡ 
\~ j~~ r. -:~~1--~~:~1~i¡l--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--,-~~~-,-~~-,-~~~~~~~~~-.-A~re-cta~ci~-na~ 
f:l \J NºO~Cód. jlombrede laVia Desde llasta Oasificarión AnchoMinLO. NºPistas DistanriaEjeaL.O. Utilidad 
~ 1 ~ \~~ 1-~--,J, +, ~~~~~--+-~~~~~-1-~~~~~-1-~~~-+-~~---:1--~---:1--No-rte--,-~~-r -,--Ori-.en-te-.-P-on-im-~ -+~~-----i 

\~. ':::P ,.¡ 1/ La Capitanía Av. Aplljoindo Av. Cristóbal Colón Local 20 m 3 10 10 
·,·<~!J'..~"../?' Av. Cristooal Colón Martín Alonso Pinzón Local ll m 1 1,5 1,5 
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Donde dice: 

Afcdacióna 
NºdeCód. Nombre de la Vía Desde Hasta Oasifi ración AnchoMinL.O. NºPistas Distancia Eje al.O. Utilidad 

Pública 
Norte 1 Sur 1 ()iente 1 Poniente 

La Piedad Los Mil itMcs Nuestra Sra. Del Rosario Local 14m 2 1 1 6 1 6 

Debe decir: 

Afectación a 
NºdeCód. Nombre dela Vía Desde Hasta Oasifiración Aocho Min L.O. NºP~tas Distancia EjeaL.O. Utilidad 

Pública 
Norte 1 Sur 1 

Oriente 1 Poniente 
La Piedad LosMilil&es NucslraSra.DelRosario Local Existente 2 1 1 Existente 1 Existente 

Donde dice: 

Arcctacióna 
NºdeCód. Nombre de la Vía Desde Hasta Oasifiracióo AnchoMinL.O. NºPistas D~tanci1 Eje a L.O. UtiMad 

Pública 
Norte 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 

LasTmazas Av.PresidenteRicsco Apoquindo Local llm 2 1 1 6 1 6 

Debe decir: 

Arcctacióoa 
Nº deCóil. Nombrc delal'ía Desde Hasta Oasifiración Ancho Min L.O. Nº Pistas D~tanci1 Eje a L.O. Utilifad 

Pública 
Norte Sur Oriente Poniente 

Las Torcazas Av.Pr~identeRicsco lelnMennoz Local 12m 2 6 6 
JeanMennoz Av. Apcquindo Local 16m 2 ! ! 

Donde dice: 

Afectación a 
NºdeCód. Nombredclal'ía Desde Hasta Oasifiración Ancho!linL.0. Nºfütas D~tanciaEjeaL.O. Utilifad 

PúbUra 
Norte i Sur 1 Orienle 1 Poniente 

LoFontecilla Av. Las Condes Av. Chrulcs Hamilion Local lím J 1 1 7,í 1 1,í 

,, Debe decir: 

\' Afectación a 

~º deCód}~ Nombrcde lal'ía Dcsde Hasta Oasifiración AnchoMinL.O. NºP~tas D~tancia Eje a L.O. Utilidad 
., ~ rd. Pública 

" ~~ ¡\ Norte Sur Oriente Poniente ' - ro "' ¡o ..... 
'º ~!'~ ~ · ¡ LoFontcci lla Av. Las Condes Av.PaulHarris Local 14m J 7 7 e 

< 
w e ~~ ,¡ Av.Paulllarris Av. Chrulcs Hamilion Local lím J 7,í 7,í 

1 

/ Donde dice: 

Afcclacióna 
NºdeCóil. Nombrede lal'ia Desde Hasta Oasificación Ancho Mio L.O. NºP~las D~tancia Eje a L.O. Utilidad 

Públira 
Norte Sur Oriente Poniente 

LosMilitrucs Av.AmerieoVcspueio Nuestra Sra. DclRos&io Colectora 22m 4 12,í 12,í 
Nui:s~aSra.DelRosario La~edad Colectora 2-0m 4 10 10 
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Debe decir: 

Afeelacióna 
NºdeCód. Nombredelal'ia Desde Hasta Oasificación AnchoMin 1..0. N'Pislas Dislancra Eje a L.O. Uliidad 

Pública 
Norte Sur Orienle Ponienle 

losMililares Av.AmtricoVespucio Nuesua Sra. Del Rosario Coleclora 22m 4 11 11 

Nuesua Sra. Del Rosario La Piedad C~eciora 20m 4 JO JO 

Donde dice: 

Afeclacióna 
NºdeCód. Nombre dela Vía Desde Jlasla Oasificación AnehoMinLO. NºPislas Dislancia Ejca L.O. Utilidad 

PúMiea 
Nll!le 1 Sur 1 

Orienle 1 Ponicnlc 
Los Pozos HernandodeMagallanes CuartoCenlenario Local Jí m J 1,l 1 1,l 1 1 

Debe decir: 

Afedacióna 
NºdcCód. NombredeJal'ía Desde JI asta Oasificación Ancho Mini.O. NºPislas DislanciaEjeaL.O. Utilidad 

Pública 

Norte Sur 
Orienl Ponie 
e nle 

Los Pozos HernandodeMagallanes Tom~ Moro Local 
Var. 

J 
Var. Var 

J2m /16,lm 618,2í 6/8,ll 

Donde dice: 

Afeclacióna 
NºdeCód. Nombrcdelal'la Desde llasla Oasificación AochoMinl..O. NºPislas Dislaocii Eje a LO. Utilidad 

Pública 
NO!le 1 Sur 1 Orienle 1 Ponienlc 

los Troyanos Los Pozos Av.CrislobalColón Local llm 2 1 1 1,l 1 1,l 

Debe decir: 

Afeclacióna 
NºdeCód. NombredeJal'ia Dcide Jlasla Oasificación AnchoMinL.0. NºPislas Dislanci1 EjeaL.O. Ulilidad 

Pública 

~ ...... Norte Sur Oricnle Po1icnle 

~s ~ P~aje Los Troyanos LosPoms Av.CrislóbalColón Local 
\lar. 

l Var. Var. ~ 6/12m 

·, ® ' ,.,l!:ize .... 

we;i;: ¡i· Afedacióna 
~~deC~i i./Nombredelal'ía Desde Hasta Oasificación AnchoMinl..O. NºPislas DislanciaEjeaL.O. Uliliiad 
: ~~ Jl Pública 
~ j , 

Norte Sur Oricnle Ponienle .. 
_jj_ M!laga Av.Apoquindo MartindeZam~a Local 2ím J J2,5 12,5 

I Martín de Zamora Valicano Locil 15m J 1,l 1,5 / 

Debe decir: 

Afcclacióna 
NºdeCód. Nombredelal'ia Desde llasla Oasific:ición Ancho Mini.O. NºPislas DislanciaEjeaL.O. Ulilifad 

Públka 
Norte Sur Orienle Ponicnlc 

Mfüga 
Av.Apcquindo MarlíndeZam11a Local lím J 12,5 J1,l -

Var. 617 Var.617 MartínileZamora Av.CrislóbalColón Local Var.12m / 14m 2 - Av.CrislóbalColón V~icano Local J2m 2 6 6 
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Donde dice: 

Afcclacióna 
NºdcCód. Nombrede laVla Desde llasla Oasificación Ancho Minl,0. NºPislas DislanciaEjcaL.O. Ulilidad 

Pública 
Norte Sur Orienle Ponienle 

MartinAlonsoPinzón Cristóbal Colón Manquehue Local 15m 3 1,5 1,5 
HemandodeMagallanes Tomás Moro Local 20m J 10 10 

Debe decir: 

Afeclacióna 
NºdcCód. NombredelaVla Desde Hasta Oasifimión Ancho Min L,O, NºPislas DislanciaEjeaL.O. Ulilidad 

l'úMica 
Norte Sur Oriente Ponienle 

MartinAlooso Pinzóo Av.CrislóbalColón LaCapi~nia Local ll m J 7,1 7,1 

LaCapi~nia 
Llmileponientel~e 8B, 

Local VM. 2 VM. VM. 
PlanoS-3708 

HemandodeMagallanes Tomás Moro Local 20m J 10 10 

Donde dice: 

Afectación a 
NºdeCód. Nombrcdelal'la Desde Hasta Oasificación Ancho Min l.O. NºPistas Dislancia EjeaL.O. Utilidad 

Pública 
Norte Sur Oriente Ponienle 

Neveria Av.Aoéricol'espucio Cruz del Sur Local llm J 1,1 1,5 
Cruzil:\Sur SanP~cual Local 25m J ll,5 12,1 
SanP~cua l La Capitanía Local 15m 2 7,1 1,5 

Debe decir: 

Afcrtacióna 
NºdeCód. Nombrede laVla Desde llasla Oasificación AnchoMinL.O. NºPislas Distancia Eje al.O. Ulilidad 

Pública 
Nirte Sur Oriente Poniente 

Neveria Av.AmiricoVespucio Cruz del Sur Local 20m J 10 10 
Cruz del Sur SanP~cual Local 21m J 1~5 12,5 
SanP~cual LaCapitania Local 15m 2 1,5 1,5 

~ 
Donde dice· 

\~ 
Afeclarióna 

~ 
~'dceóll " Nombredc lal'ia Desde Hasta Oasificación AnchoMinL.O. NºPistas Distancia Ejea L.O. Utilidad 
;. ~ .\ Pública 
~lli ~ ¡t¡ N~ie 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 
1iril;;!; ¡ 1 Patagonia Apoquildo Av.Padre Hurl.!do Colcrtora JOm 4 1 1 10 1 20 
tl!i i¡;l ¡f 
m ~ Ji 
t'J ií 

,J Debe decir: 
l 

/ 
; 
, 

Afectación a 
NºdcCód. Nombredc\al'ia Desde llasla Oasificación AnchoMinL.O. NºPisb! D~lancia Eje a L,Q, Ulilifad 

Pública 
Norte 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 

TIO Patagonia Av.Apcquindo Av.PadreHur~do Troncal JOm 4 1 1 10 1 20 
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Donde dice: 

Afectación a 
NºdeCód. Nombre de la Vía Desde llasla Oasifieación AnehoMinL.0, NºPistas Distancia EjeaL.O. Utilidad 

Pública 
No11e 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 

Pedro de Gamboa la füdJd las Condes Local JOm 4 10 1 10 1 10 1 10 

Debe decir: 

Afectación a 
NºdeCód. Nombre de la Vía Desde Hasta Oasificación AnchoMinL.O. NºPistas D~landa Eje a L.O. Utilidad 

Pública 
~ol1e 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 

Pedro de Gamboa NucsrraSe~oradelRosfilio Av.l~Condcs local 20m 4 10 1 10 1 10 1 10 

Donde dice: 

Afectación a 
NºdeCód, Nombre de la Vía Desde llasta Oasifieación AnchoMinL.0. NºPistas Dislancia EjeaL.O. Utilidad 

Pública 
Norte 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 

RioGuadiana Vilanava Av.Padre Hurtado local llm 2 1,l 1 1,l 1 1 

Debe decir: 

Afedacióna 
NºdeCód. Nombre de la Vía Desde llasta (1asifieaci6n AnchoMíaL.O. NºPistas Distancia EjeaL.O. Utiidad 

Pública 

Norte 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 
RioGuadiana Vilanwa Av.Padre Hurtado Local 16m 1 8 1 8 1 1 

Donde dice: 

Afectación a 
NºdeCód. Nambrede laVla Dei de Hasta Oasific:ición AnchoMínL.O. NºPistas D~tancia Eje a L.O. Utilidad 

Pública 
Norte Sur Oriente Pooiente 

Seb~tiánEkano MartlndeZamora Cristóbal Colón local 22m 4 11 11 
Av.Colón MartinAlonsoPinzón local 22m 4 11 11 
MartinAloosoPinzón Av.Feo.Bilbao local 28m 4 14 14 

;~ºde~~ 
Afectación a 

Nombre de la Vía Desde llasta Oasific:ición AnchoMinL.O. NºPistas Distancia EjeaL.O. Ulilidad 
.¡¡! l'!l \ Pública 

1i,,.ll! 1. Nme Sur ()iente Poniente 

:ni=1~; i Seb~tiánElcano MartindeZamoca Av. Cristóbal Colón Local lím 4 1,) 1,l 
Lü i:; l. Av.CritóbalColón MartinAlonsoPinzón Local 22m 4 11 11 
! ~ 
;;o¡ @ Jj MartinAloosoPinzón Av.Feo.Bilbao Local 28m 4 14 14 

Afcrtarióna 
NºdeCód. NombredelaVla Desde llasta Oasifieación AnchoMinL.O. N'P~tas D~tancia Eje a L.O. Ulilifad 

Pública 

Norte 1 Sur 1 Oriente 1 Poniente 

Visviri Av. Criltób~Colón ManuelClfiloVial L11t.1I lím 2 1 1 8,) 1 6,) 
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Debe decir: 

Afrdacióna 
Nº deCód. Nombre de la Vía Desde Hasta Gasificación Ancho Min L.0. NºPistas DistanriaEjca L.O. Ulilidad 

Pública 
Norte Sur Oriente Poniente 

Visv iri Av. Cristóbal Colón Manuel Claro Vial Local IJm a llm 2 
6,la 6,l 
8,l 

Donde dice: 

Afectación a 
Nº dcCód. Nombre dela Vía Desde Hasta Gasificación AnchoMinL.0. NºPistas DistanciaEjeaL.O. Utilidad 

Pública 
Norte Sur Oriente Ponien te 

Vi~ I Apoquindo Cami10EIAlba Camino de Ap1X1uindo Local 20m 4 IO 10 
CamioodeAplXluindo Av.PaulHanis Local JOm 4 ll ll 
Av.PaulHarris Nueva Bilbao Local 2lm 4 12,l 12,l 

Debe decir: 

Afectación a 
Nº deCód. Nombre de la Vía Desde Hasta Gasificación AncboMinL.O. NºPistas DistanciaF.jcaL.O. Utilidad 

Pública 
Norte Sur Orienle Ponienle 

VilalApoquindo CamiooEIAlba GenaalBlanche Local 20m 4 10 10 
GeneralBlanche CaminodeApoquindo Coleciora 20m 4 10 10 
CamioodeApoquindo Av. PaulHanis Colectora JO m 4 ll ll 
Av.Pau\Harris Nueva Bilbao Local 2lm 4 12,l 12,l 

1.31 Rectificase el plano MPRCLC-201 O, mediante planos complementarios de 
detalle de la Lámina Nº 1 Edificación, Lámina Nº 2 Uso de Suelo, Lámina Nº 3 
Vial idad, de manera de representar y concordar con lo señalado en el 
presente Decreto. 

1.31.1 Rectificase gráficamente en el plano MPRCLC-201 O, Lámina Nº1, el área de 
edificación Ee5, Edificación Especial Nº5, y en la Lámina Nº 2, 
correspondiente a la zona de Uso de Suelo UEe5, los límites del predio 
correspondientes al Inmueble de Conservación Histórica Avda. Camino 

~\2 ::::i~~:~e
1 

:~:licamente en el plano MPRCLC-2010, Lámina Nº 1, el lím~e 
¡ -1 eJ1-¡; ~ ~ ~ ~ \\ norte del área de Edificación Ee1, equipamiento "Hospital de la Caja de 

~
' ~ -~~ ~~i;. H Previsión de Carabineros de Chile (DIPRECA)", individualizado en la letra b) 
~ ~ ~3 ~flfü~ !! del artículo 38, numeral 16, "Equipamientos Comunales Comerciales y de 
g ..J ~~ ¡ ~ jf Servicios" y rectificase en la Lámina Nº 2, los mismos límites para la 
·¿,~ \J' í/ correspondiente zona de uso de suelo UEe1. 

--;:-, (JI' 
:r,? /~ 
""-... !'! __ / · 1.31.3 Rectificase gráficamente en el plano MPRCLC-201 O, Lámina Nº 1, el límite 

sur, del área de Edificación Ee1, individualizado en la letra c) del artículo 38, 
numeral 16, "Equipamientos Comunales Culturales", Colegio San Patricio, y 
en la Lámina Nº 2, el mismo límite para la correspondiente zona de uso de 
suelo UEe1. 
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1.31.4 Rectificase en el plano MPRCLC-201 O, Lámina Nº 2 la concordancia entre los 
límites prediales del equipamiento existente "Clínica San Carlos de 
Apoquindo" con los de la zona de Uso de Suelo U-M. 

1.31.5 Rectificase en el plano MPRCLC-2010, Lámina Nº 2, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 41, inciso primero, la gráfica para los predios que 
enfrenan la zona UEe1, "Clínica Las Condes", por calle Lo Fontecilla. 

1.31.6 Rectificase en el plano MPRCLC- 201 O, Lámina Nº 2, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 41, inciso segundo, la gráfica para la vereda oriente de 
calle Hernando de Magallanes entre avenida Martín de Zamora y calle Los 
Pozos. 

1.31.7 Rectificase de acuerdo al presente Decreto en el plano MPRCLC-2010, 
Lámina Nº 3 Vialidad, las siguientes calles y avenidas: avenida Andrés Bello; 
calle Bocaccio; calle Carlos Peña Otaégui; calle Choapa; avenida Francisco 
Bilbao; calle Fray Jorge; calle Las Torcazas; calle Lo Fontecilla; calle Martín 
Alonso Pinzón; calle Nevería; calle Pedro de Gamboa; calle Río Guadiana, 
calle Sebastián Elcano y calle Visviri. 

2. Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial. 

3. Archívese copia del presente Decreto y su publicación en el Diario Oficial, en el 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, la División de Desarrollo Urbano del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo y en la Secretaría Regional Ministerial 
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo. 

Anótese, Comuníquese y Archívese 

FDO : OMAR SAFFIE LAMAS 
JORGEVERGARAGOMEZ 

ALCALDE (S) 
SECRETARIO MUNICIPAL 

~
Aomunico a Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 

0 

~}ªJ. u~a ª~fntamente a usted, 
• -J ®!~ ! ~\, 

{{a ~~ ~~¡~ l¡ LU ~ ~ ~ i 

i\o ~~ f!.l " ,;; i. 

~. "'.'.( ~ ~- • ¡¡:; © i¡ \º J ~ ! 'i'l ~~ Íl 
\5 'l\ . '1 ~ ~ ¡¡ 
.. ¿{_ "'""" ¡' 
\~~ Distribuciónl 
\\l.;~ Secretaría,tyiunicipal 

\ 1'/'j§ecretaríé}Comunal de Planificación 
·"··. ci'ifeccj,9Í( de Control 

' Direiéión de Obras Municipales 
Depto. de Relaciones Públicas 
Asesoría Urbana 
Oficina de Partes 

JORGEVERGARAGOMEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL 
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